
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: ECIE2025-INT-0324987          CLAVE: 7914D7
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 18 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00103-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Sr(a).
Director (a) de la Institución Educativa Pública

Presente.-

Asunto: Remito Resolución Directoral Ejecutiva N°000044-2025-MINEDU-VMGI-
PRONIED-DE, que aprueba el “Listado de locales educativos
beneficiarios del Acondicionamiento para la mejora de condiciones de
Accesibilidad y para la atención de estudiantes con necesidades
educativas especiales asociadas discapacidad para el año 2025”.

Referencia: a) R.D.E N°000044-2025-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y a la vez
remitirle la Resolución Directoral Ejecutiva N°000044-2025-MINEDU-VMGI-PRONIED-
DE, que aprueba el “Listado de locales educativos beneficiarios del Acondicionamiento
para la mejora de condiciones de Accesibilidad y para la atención de estudiantes con
necesidades educativas especiales asociadas discapacidad para el año 2025”, para su
conocimiento y fines correspondientes, se adjunta la citada resolución con 08 folios.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Lic. MARLENY LAZARO PORTA
Jefa del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo ASGESE – UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local
Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N°00402-2025, de fecha 08 de Enero del 2025.
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